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A 2 AÑOS QUEDA AIFA MUY LEJOS DE METAS 
A dos años de haber iniciado operaciones comerciales, el Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles (AIFA) no levanta el vuelo, pues no se ha cumplido con las expectativas 
esperadas. Por ejemplo, tras ser inaugurado en marzo de 2022, las autoridades federales 
aseguraron que el AIFA movería al final de ese año 2.1 millones de viajeros, ¿La realidad? 
Ese año apenas lo usaron 912 mil personas. 
 

 

PELIGRA LA ELECCIÓN EN 4 ESTADOS POR RECORTES 
Al menos en cuatro entidades del país está en riesgo el desarrollo del proceso electoral, 
debido los recortes presupuestarios implementados por los congresos estatales: incluso, 
en dos estados no tienen recursos para licitar el servicio e implementar el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP). El último informe entregado por el Instituto 
Nacional Electoral (INE), con corte al 15 de marzo, advierte que hay cuatro entidades con 
riesgo alto: San Luis Potosí, Zacatecas, Morelos y Yucatán.  
 

 

CAMPAÑAS NO PRENDEN ENTRE LOS JÓVENES 
Aunque los jóvenes de 18 a 35 años polemizan en redes sociales sobre las elecciones y 
los candidatos presidenciales, las campañas siguen sin convencerlos. Un análisis de la 
agencia de investigación Dinamic reveló que una quinta parte de los jóvenes que 
conocieron información y propuestas de los aspirantes no tiene interés en los 
planteamientos, pues en 22.46% de los mensajes no emitieron juicios de valor al respecto 
y en 8.27% de sus interacciones dicen que no votarán. 
 

 

EN LAS ÚLTIMAS TRES DÉCADAS, 3.5 LINCHAMIENTOS O INTENTOS POR MES 
Estudios del Instituto Belisario Domínguez del Senado y de la Universidad Autónoma 
Metropolitana (UAM) Azcapotzalco señalan que de 1992 a 2022 ha habido 3.5 
linchamientos o intentos de estos cada mes. Los casos de linchamientos se han 
incrementado en las últimas décadas y es un tema pendiente de revisar en ambas 
cámaras del Congreso de la Unión; sin embargo, sólo se han hecho llamados a las 
entidades para prevenir y evitar que los ciudadanos tomen justicia por su propia mano. 
  

 

GRANDES FONDOS DE INVERSIÓN MULTIPLICAN GANANCIAS CON EL AGUA 
En un mundo de sequías, los fondos especializados en empresas relacionadas con la 
gestión del agua obtienen rendimientos en torno a 60 por ciento en cinco años. Uno de 
los principales fondos por activos directamente relacionado con el agua es el iShare 
Global Water, que reporta un rendimiento total acumulado de 61.18 por ciento en los 
pasados cinco años, y de 113 por ciento en la última década, según datos de BlackRock. 
 

 

PROHÍBE INE USAR SU LOGO 
El Instituto Nacional Electoral (INE) exigió a los candidatos no utilizar como parte de la 
propaganda o estrategias políticas de los partidos el logotipo del instituto. “Se hace un 
llamado contundente a la denunciada que no se debe hacer uso de este emblema y 
señalar los hechos en los que se puede incurrir”, dijo la consejera electoral Rita Bell. 
 

 

BUSCA INTERPOL A MIL 389 MEXICANOS DESAPARECIDOS 
La Organización Internacional de Policía Criminal (Interpol) busca en 196 países a mil 389 
mexicanos con reporte de desaparición. Interpol tiene registro de nueve mil 475 
personas desaparecidas en todo el mundo, de las cuales 14 por ciento son mexicanas. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a3cd9eeb2e6df77244389136ffd7159d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a0b88c5b91fbc77979ab5e38455995c6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c197e545f2ba5fce1da74fa1dec88d9a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eb0caf7fcc4e29c2ff75789c451829de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/27682bd80362ed9d54ffe5ce892ffca6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1eb65549fbfe1df6eb0b218eedc1eb26.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/774306f26b7671a3addbffabca7e1d3e.pdf
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CASO CAMILA RATIFICA CAOS DE GOBIERNO EN GUERRERO 
Vacío. “Como municipio, hemos hecho uso de todos los medios que la ley nos permite, 
sin embargo, me mantuve en constante comunicación con autoridades estatales, 
haciendo una continua exigencia de atender con urgencia lo que a ellos corresponde” en 
el caso del secuestro y asesinato de la niña Camila y hasta el momento “no hemos 
recibido apoyo ni respuesta alguna” del Gobierno estatal ni la fiscalía, denunció el alcalde 
de Taxco de Alarcón, Mario Figueroa Mundo. 
 

 

CIBERCRIMINALES SE ENSAÑAN CON ADULTOS MAYORES ANTE IMPERICIA DIGITAL 
En la gama de delitos en los que tiene control la delincuencia, hay uno al que no se le ha 
puesto la debida atención y del que los adultos mayores están más expuestos: el fraude 
a través de las nuevas tecnologías. De acuerdo con la Comisión para la Defensa de 
Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), tres de cada 10 personas mayores son 
víctimas de los delitos cibernéticos y, particularmente, del ciberfraude. 
  

 

JESÚS DE NAZARET MURIÓ CRUCIFICADO 
En el marco de la 181 representación de la Pasión, Muerte y Resurrección de Cristo 2024 
en la alcaldía Iztapalapa, como cada año se representaron los pasajes bíblicos tal como 
lo relatan los evangelios. Todo inició cuando los soldados reales, guiados por el discípulo 
de Jesús, Judas Iscariote, arrestaron a Jesús de Nazaret en el Huerto de Getsemani. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6e7f3ebbfeaeea8ce48d5f0d664edaa1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a92007cf1c53a58feaf71954f167fe13.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b42dac8b35a4b61f9a30377b2ecbc320.pdf
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
SCJN retomaría litigios de Grupo Elektra contra SAT (Unomásuno -versión digital-) 
Se abre la posibilidad de que, una vez más, los amparos de Grupo Elektra contra el crédito fiscal que tiene desde 
hace más de 10 años con el SAT puedan regresar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) donde, hasta 
ahora, los Ministros han rechazado intervenir. Hay que destacar que aun cuando los casos regresen al Máximo 
Tribunal, los Ministros no podrán modificar las sentencias de amparo que eventualmente dicten los Tribunales 
Colegiados que correspondan. Hay que recordar también que el pasado 27 de septiembre, la SCJN rechazó atraer 
los amparos de la empresa de Ricardo Salinas Pliego contra el crédito fiscal de 25 mil millones de pesos, que 
forma parte del monto de los 65 mil millones que el Gobierno federal acusó que el empresario adeuda al fisco. 
La atracción había sido propuesta por el Ministro Luis María Aguilar Morales, pero en sesión de la Segunda Sala, 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Loretta Ortiz Ahlf y Yasmín Esquivel Mossa votaron en contra, luego de que 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador dio a conocer que los asuntos llevaban ocho meses estancados en 
la Corte. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Proponen en TEPJF revisar libro de AMLO (Reforma) 
El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón propone que el INE revise el libro del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador “¡Gracias!” para confirmar que no existen expresiones que violen la ley electoral. El integrante 
del Tribunal Electoral hizo público su proyecto de sentencia a una impugnación de la candidata presidencial 
Xóchitl Gálvez en el que plantea revocar el desechamiento de la queja que la panista presentó ante el Instituto. 
(La Jornada) 
 
Buscan revocar fallo del INE (Excélsior) 
El magistrado Reyes Rodríguez propondrá al Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
revocar la determinación de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE que le ordenó al Presidente Andrés 
Manuel López Obrador editar parte de la entrevista que otorgó al Canal Red Latinoamérica difundida el pasado 
20 de febrero. Detalló que el órgano de vigilancia del Instituto actúo de forma “incongruente” al proteger la 
entrevista del canal de comunicación alojada en la plataforma de YouTube por “tratarse de un ejercicio 
periodístico que goza de una presunción de licitud” y ordenar, al mismo tiempo, la edición del material. Más 
información sobre el tema: (Prohíbe INE usar su logo/El Heraldo de México -nota principal versión digital-) 
(Reforma) 
 
CUMPLIMENTACIÓN DE SENTENCIAS/RESTITUCIÓN DE FIDEICOMISO/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES 
Alistan el dictamen para regresar subsidios al cine nacional (La Jornada) 
Con el fin de cumplir con un mandato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Senado está listo el 
dictamen con reformas para establecer el fomento y promoción permanente de la industria cinematográfica 
nacional, para recuperar mecanismos de financiamiento que se perdieron con la eliminación el año pasado de 
los fideicomisos para impulsar al cine mexicano. En el dictamen, que se votará el próximo martes en las 
comisiones de Radio, Televisión y Cinematografía, que presiden los morenistas José Antonio Álvarez Lima Rafael 
Espino, se destaca que regresar los subsidios y apoyos a la industria cinematográfica fue exigido en 2023 al 
Congreso por el Poder Judicial. Tanto el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la capital, 
como la Corte, al resolver amparos interpuestos por particulares, pusieron como plazo el periodo ordinario que 
venció en diciembre de 2023 y han hecho recordatorios, el más reciente a principios de marzo. 
 
Buscará el Senado en sólo 10 sesiones avalar minutas de relevancia (La Jornada) 
En las 10 sesiones que le restan al periodo ordinario en el Senado se deberán aprobar minutas que son de 
relevancia para Morena, entre ellas la que prohíbe y sanciona penalmente las terapias de conversión, con las 
que se trata de obligar a las personas a cambiar su identidad sexual, así como emitir diversas leyes en materia 
de justicia y derechos de las mujeres, y acatar resoluciones de la Suprema Corte. La más urgente es la que obliga 

https://www.efinf.com/clipviewer/61fb5a7ebccc494a72a6d6e125f84b4d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/88147e2cab9460a7cd2819c8bd2d9118?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/beb321743973f33c7d35cca1f9a9596f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/7bf41bb6821c9348ff976217efdca8e4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1eb65549fbfe1df6eb0b218eedc1eb26?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c6e26c95dfb57ff7e15ab71a87e9d40.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/e56345d6068ab0955592b70eb9afab65?file
https://www.efinf.com/clipviewer/528ee867e3f9b8f5fac01c52bbcb9645?file
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al Senado a nombrar a dos comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos (INAI) antes del 30 de abril en que concluye el periodo, tema que el Senado arrastra desde 
2021 y que en dos ocasiones anteriores se frustró, ya que el Presidente Andrés Manuel López Obrador vetó a los 
dos candidatos nombrados, por considerar que provenían del reparto de cuotas. 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE FACULTAD DE ATRACCIÓN/CASO EMILIO LOZOYA 
Ve Tribunal inaceptable ‘perdón’ de pago a Lozoya (Reforma)  
A Emilio Lozoya le reabrieron el caso Agronitrogenados porque un Tribunal consideró “inaceptable” que dicho 
proceso le fuera suspendido en forma condicional por un acuerdo reparatorio en el que no pagaría un solo peso, 
beneficio que no existe en la ley. Reforma tuvo acceso a la sentencia del Primer Tribunal Colegiado de Apelación 
de la Ciudad de México, que ordenó reabrir este proceso en su etapa intermedia contra el ex director de Pemex, 
por el delito de lavado de dinero. El fallo se basa en cuatro argumentos: la indebida fundamentación y motivación 
del juez que canceló el proceso en primera instancia; el hecho de que no es aplicable una tesis aislada que utilizó 
dicho juzgador; la naturaleza del acuerdo reparatorio, que sólo aplica para quienes lo celebran; y el derecho de 
la parte ofendida a la reparación del daño. 
 
Pemex pide a SCJN resolver licitud de pruebas contra Lozoya (Unomásuno -versión digital-) 
Petróleos Mexicanos (Pemex) pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) definir de manera 
concreta si deben o no ser excluidas las pruebas clave que ofreció la Fiscalía General de la República (FGR) para 
acreditar los presuntos sobornos de Odebrecht a Emilio Lozoya Austin. Se trata de la documentación bancaria 
que Brasil y Suiza entregaron a la FGR, información que ya fue declarada ilegal en dos instancias judiciales, porque 
no fue obtenida con la autorización de un juez en los respectivos países… Sobre este tema, Lozoya Austin 
presentó una queja ante el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal con la finalidad de que se ordene el 
desechamiento de esa demanda interpuesta por la empresa productiva del Estado, entidad que tiene la calidad 
de ofendida en el caso Odebrecht. Ante esta situación, ahora es Pemex la que pidió a la Corte ejercer su facultad 
de atracción y resolver esta queja del ex funcionario, al estimar que se trata de un caso de relevancia jurídica. 
 
PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE PUEBLOS ORIGINARIOS/DERECHO DE CONSULTA 
Insisten en reponer consulta a Pueblos (Reforma) 
Después de haber obtenido un amparo por parte de un Tribunal Administrativo en contra del decreto de la Ley 
de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de la CDMX, organizaciones 
vecinales urgieron a darle prioridad al proceso de consulta para poder iniciar con la reposición del instrumento 
legislativo… “Con este amparo, digamos que todas las políticas y leyes que se aprobaron durante este último 
sexenio que impulsó Morena, tanto a nivel legislativo como a nivel administrativo ya todo se cayó, todo lo que 
intentaron imponer a la mala, sin consulta y violando derechos de los pueblos, ya no queda nada”, señaló 
Alejandro Velázquez, vocero del Frente de Pueblos Barrios… Agregó que, raíz de dicho amparo, se tendrá que 
rehacer la Ley de Pueblos garantizando el derecho a la consulta; sin embargo, el Congreso capitalino aún adeuda 
artículos de la Ley de Educación, que también la Suprema Corte de Justicia, a través de una acción de 
inconstitucionalidad, declaró como nula en los que hacen referencia a los pueblos. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentencian a dos ex capos de Cártel del Milenio (El Universal)  
Un juez federal ratificó sentencia de 30 años de prisión contra dos integrantes del extinto Cártel del Milenio por 
su responsabilidad por delincuencia organizada… el juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
Toluca, Estado de México, impuso sentencia de 40 años de cárcel en contra de Eloy Treviño por el delito de 
delincuencia organizada con la finalidad de cometer delitos contra la salud (con funciones de administración, 
dirección o supervisión), portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, así 
como homicidio en grado de tentativa. En tanto que Leonardo Pérez Nieto fue condenado por el juez federal a 
30 años de prisión por los mismos delitos, pero sin las funciones mencionadas, señala. (La Jornada)  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/59a86ff923b5921f63beac5f6bfe9fd2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/bc2bde9fdc5723af406b24ccb503f06a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cd908b0fba38ddce625eff0c1dd0ca86?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4b1c20fe2bae9152b11a16be904a78de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/735308b744bbe6960f4e2e287303878f.pdf
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ABUSO DE AUTORIDAD/USO EXCESIVO DE FUERZA POLICIAL 
La ex fiscal de Guerrero acusa a Evelyn Salgado de ordenar privarla de la libertad (La Jornada)  
Sandra Luz Valdovinos Salmerón, ex fiscal de Guerrero, promovió el 16 de marzo una demanda de amparo 
(351/2004) ante el Juzgado 10 de Distrito en el estado, contra la gobernadora Evelyn Salgado Pineda, a quien 
acusó de ordenar a terceros privarla de la vida, incomunicarla o desaparecerla forzadamente por no haber 
querido renunciar a su cargo… La ex fiscal Valdovinos, el secretario general de Gobierno Ludwig Marcial Reynoso, 
y Solano Rivera, secretario de Seguridad Pública, fueron removidos de sus cargos a raíz de las protestas de 
normalistas de Ayotzinapa, por el asesinato de su compañero, Yanqui Khotan Gómez, perpetrado el pasado 7 de 
marzo a manos de agentes estatales. 
 

AMPARO CONTRA ORDENAMIENTOS JUDICIALES 
Señala ex a Cabezut por abuso (Reforma) 
El pleito entre Patricio Cabezut y su ex esposa, Áurea Zapata, escaló a otro nivel al trascender, ayer, que 
el ex conductor de Hoy y Tu Casa TV estaría siendo buscado por presunto abuso sexual contra sus dos 
hijas, Ana Lucía y Fátima… Con la idea de terminar con el asunto, en marzo de 2022 Zapata le pidió el 
departamento y la camioneta que compartían, y aunque Cabezut accedió, el pleito continuó. 
Legalmente, el conductor tiene medidas de apremio: no puede comunicarse con su ex ni acercarse. “La 
ley en nuestro país tiene recursos, ella y sus abogados están utilizando los recursos que la ley 
establecida en México te ofrece... También ha puesto apelaciones y amparos para evitar obedecer los 
ordenamientos de que ella y mis dos hijas se hagan verdaderos estudios psicológicos, que son 
obligatorios”, afirmó Cabezut en una entrevista en 2023. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Plantean ajuste a policías locales (Reforma) 
Ante los hechos de violencia en distintas zonas del país, Grupo Reforma pregunto a las representantes de las 
candidaturas presidenciales cuáles son las estrategias planteadas por Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Jorge 
Álvarez Máynez para fortalecer las autoridades estatales y municipales… Claudia Sheinbaum propone un modelo 
de seguridad de cinco ejes: atención a las causas, en eso continúa con la propuesta que hace este sexenio; la 
consolidación de la Guardia Nacional, a la que se otorgarán facultades de investigación e inteligencia; 
coordinación con las policías estatales y las fiscalías locales, así como la Fiscalía General de la República; la 
reforma al Poder Judicial, para que cuando los delincuentes lleguen la cárcel, pues no los acaben soltando. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Islas Marías: la “Tumba del Pacífico” (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
Así como en la historia de la impartición de justicia hubo momentos de violencia brutal, hay otros donde se 
aspira, por medio de la visión de progreso, a cambiar eso que, durante muchos años, estudiosos de muchos tipos 
llamaban “la naturaleza criminal”. Es esta la historia de una prisión que no acabó convertida, como muchas de 
las cárceles mexicanas más famosas, en “escuela del crimen”. Ahora que se ha convertido en un centro 
vacacional, lo que fue la Colonia Penitenciaria Islas Marías será, sin duda, una curiosidad para propios y extraños. 
Cuesta trabajo, desde el siglo XXI, comprender cómo fue que algunos de los criminales más curtidos de la primera 
mitad de la centuria pasada, confesaban temor e inquietud cuando escuchaban que se convertirían en huéspedes 
del lejano penal. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Demandan destituir al juez Rafael G. Álvarez (La Prensa)  
Colectivos, feministas y organizaciones de mujeres solicitaron a los candidatos a la jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, Clara Brugada y Santiago Taboada, impulsar una reforma judicial “con aroma de mujer” que 
erradique la visión machista de jueces y magistrados en juicios y procesos vinculados con violencia de género. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d456eadeb3e3c0ac6fc627129f8c138c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/34b7c438d0cf914e40f72ced4d423dc2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7b9d1328f8440c53e5f9c7b090f68a2d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b4f71c7c53fc0e860252205adeb4aefc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b123ca516dfe0f305f0b080435651bc9.pdf
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Además exigen la destitución del magistrado Rafael Guerra Álvarez por incurrir en el delito de omisión por no 
actuar conforme a derecho en fallos judiciales en casos de violencia vicaria. 
 
Un detenido por feminicidio (El Universal)  
CHILPANCINGO, Guerrero.- La gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado informó que la Fiscalía General del 
Estado cumplió una orden de aprehensión en contra de José “N”, por el delito de feminicidio en agravio de 
pequeña Camila, de 8 años de edad. A través de su cuenta de X, la mandataria estatal compartió un comunicado 
de la fiscalía en donde se señala que el imputado fue detenido el jueves 28 de marzo en el municipio de Taxco 
de Alarcón por elementos de la Policía Investigadora Ministerial (PIM), y puesto a disposición del juez de Control 
y Enjuiciamiento Penal del estado que lo requiere. 

 
OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “Los idus de marzo y el Congreso” 
En la antigua Roma, los idus eran de buenos augurios que tenían lugar los días 15 y 13 de marzo. Días esperados 
por el pueblo por las celebraciones religiosas y sus fiestas, fue hasta el año 44 a.c. cuando se perdió este sentir 
popular… Actualmente, la República Mexicana vive una gran crisis y los idus de marzo dejaron ser un buen 
augurio. Vivimos campañas políticas que llevarán al voto a millones de ciudadanos mexicanos para elegir 20 mil 
367 cargos federales y locales el próximo 2 de junio. Enfrentamos una política oscura que pretende más allá de 
la silla presidencial, ganar el Congreso. La elección de 500 diputados y 128 senadores será decisiva para mantener 
la División de Poderes y los contrapesos, el respeto a la SCJN y a los órganos autónomos constitucionales, es 
decir, la vigencia de una real y efectiva democracia, o seguir padeciendo un amasiato entre el Ejecutivo y el 
Legislativo que aprobaría reformas atentatorias a nuestra democracia republicana. El 1º de abril retoma los 
trabajos el actual Congreso y supuestamente empezará la discusión de reformas constitucionales, enviadas 
previamente por el Ejecutivo… 
 
Opinión/Carlos Matute González (La Crónica de Hoy -versión digital-) “El golpe de Estado técnico de Chumel 
Torres” 
En la mañanera, el Presidente, en su constante queja contra el INE y los jueces que le ordenan bajar las 
grabaciones en las que apoya la candidatura de su corcholata en violación a la ley electoral, condujo su discurso, 
nuevamente, al peligro que él visualiza de que haya un golpe de Estado técnico… El “jurista” Chumel, con apoyo 
del Diccionario de la Real Academia Española (DRAE), lo contradijo y afirmó que el golpe de Estado técnico no 
está definido y, por lo tanto, no existe. … El dato es que el Presidente ha mencionado 167 veces golpe de Estado 
en sus conferencias mañaneras, cuatro veces de golpe de Estado técnico y una de golpe blando (El Universal, 13-
03-24). En específico, el golpe de Estado técnico lo atribuye al Poder Judicial de la Federación y a una estrategia 
mediática en contra de “nosotros” dice y la vincula con el #narcopresidente, minimizándola en sus efectos 
electorales, sin embargo, la referencia ha aparecido dos veces en un mes en plenas campañas… Un golpe de 
Estado técnico es aquel en que uno o dos Poderes se imponen sobre otro con base en el orden jurídico vigente 
y determinan su desaparición o desintegración. Esto sucedió cuando se integró la nueva Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en 1995, con base en la reforma constitucional del Poder Judicial de la Federación. El golpe 
de Estado técnico es constitucionalmente válido, pero su legitimidad puede ser cuestionada por la realidad 
política-social del momento en que se presenta. La Reforma Judicial rápidamente se legitimó con los criterios 
progresistas de la novena y décima integración y por la no oposición de los Ministros removidos. Otro factor 
legitimador fue la procedencia plural de sus integrantes y su diversidad ideológica… 
 
Opinión/Luis Octavio Vado Grajales (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Autocontención” 
La autocontención de las autoridades, de todas ellas, es una exigencia del sistema constitucional. Es una 
necesidad para que la forma de gobierno que tenemos pueda funcionar, y debe regir la actuación de todas y 
todos quienes nos gobiernan… La razón de ser de una Constitución, tal como la hemos entendido en general, es 
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proteger los derechos de las personas, tanto en lo individual como en cuanto parte de un grupo social que 
requiere una protección especial, por su particular posición. Así, ni el Estado ni el gobierno en sí mismos son 
fines, más bien son ingenios creados para dicha protección… Regresando al punto, la División de Poderes busca 
ese poder fuerte-débil a través de establecer órganos de gobierno que cuentan con legitimidad política 
diferenciada. Tan representante es el Ejecutivo como el Legislativo, aunque provengan de fuerzas políticas 
distintas. Y también con una Judicatura que funciona sin impulso propio y que no deriva su legitimación del voto 
público, sino de la propia Constitución. De esta forma existe una cierta distribución de facultades (que no de 
derechos. Las autoridades no tienen derechos) que sigue la lógica de los pesos y contrapesos. Así, existe una 
regla fundamental: lo que le toca a una autoridad no le compete a otra… Podrá usted objetar que hay otros 
modelos constitucionales, lo acepto. Pero me parece que, sin demasiado esfuerzo para probarlo, podemos 
aceptar que el modelo mexicano es uno de División y no de confusión de Poderes… 
 
Opinión/César Astudillo (El Universal) “Judicatura Federal, desprotegida y politizada” 
La iniciativa de Reforma Judicial esconde una intención que no se alcanza a vislumbrar con claridad cuando el 
foco de atención sigue puesto en la elección por voto popular de la entera Judicatura Federal. Si se observa 
detenidamente se podrá advertir que la reforma busca modificar significativamente el conjunto de garantías que 
la Carta de Querétaro confiere a la Judicatura Constitucional que conforma el PJF. El reducir de 11 a 9 el número 
de Ministros no supondrá ahorros significativos, pero si restringirá la pluralidad de perspectivas desde las cuales 
se puede interpretar nuestra Constitución, que es donde reside la garantía de un pacto en el que cabemos todos, 
y generará una carga extenuante de trabajo que en muy breve tiempo se deslizará hacia un rezago inminente, 
ante la obligación de que el Pleno tenga que conocer el alto número de asuntos que año con año llegan a la SCJN 
-sólo en 2023 fueron 16,405 ingresos-. Aun cuando los requisitos de elegibilidad se mantienen, lo que cambiará 
sustancialmente es el perfil de las personas que busquen ingresar al PJF, pues ya no importará su especialización 
en Derecho Civil, Penal o Administrativo, ni su dominio de las técnicas de interpretación constitucional, sino sus 
padrinazgos políticos, y su disposición a comprometerse con grupos del poder político y con los intereses de los 
poderes fácticos… Finalmente, la reforma constitucional, de aprobarse, se erigirá en una causal de cese 
fulminante de los cerca de 1,670 juzgadores federales, y será la llave de acceso a otros tantos que, dado su 
origen popular, tendrán que pasar por una curva de aprendizaje para manejar su materia, conocer los 
expedientes, emplear los precedentes y la jurisprudencia, y utilizarlos en la resolución de los asuntos… Con un 
cambio como el propuesto, la justicia, con jueces más políticos y con menos garantías, tiene todo que perder, y 
la política, con jueces politizados, tendrá todo que ganar. 
 
Opinión/Jorge Volpi (Reforma) “Peligro autoritario” 
Entre las distintas iniciativas de reformas que el Presidente López Obrador presentó tras su discurso del 5 de 
febrero de este año, se encuentra esta: “La presente iniciativa tiene por objeto establecer prisión preventiva 
oficiosa en los casos de extorsión, narcomenudeo, delitos previstos por las leyes aplicables cometidos para la 
ilegal producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, 
almacenamiento y distribución de drogas sintéticas, como el fentanilo y sus derivados, así como en los de 
defraudación fiscal, contrabando, expedición, enajenación, compra o adquisición de comprobantes fiscales, 
incluidas facturas, que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados en los términos 
fijados por la ley". En medio de sus propuestas en torno al salario mínimo, las pensiones, los pueblos indígenas 
el maltrato animal -ideas claramente progresistas-, o de las más visibles en torno a la elección de magistrados 
electorales y Ministros de la Corte, la eliminación de diputados plurinominales y organismos autónomos… Pero 
tal vez más riesgoso para la seguridad jurídica resulta la idea de aplicar la prisión preventiva oficiosa (PPO) a la 
defraudación fiscal… Si la sola presencia de la PPO en nuestro sistema de justicia, ampliada desde la época de la 
guerra contra el narco de Calderón, suponía ya una vulneración sistemática a los derechos humanos -en la que, 
insisto quienes más padecen son los pobres-, la propuesta de Morena no hace sino agravarla. En 2022, la 
Suprema Corte ya había eliminado esta figura para los delitos fiscales al considerarla inconstitucional y, en julio 
de 2023, el Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte había acordado eliminarla conforme al 
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criterio establecido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que ha condenado a México por este 
motivo. Sólo alguien con un temple despótico puede exigir la aprobación de una propuesta semejante… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El libro a litigio electoral” 
Y de lo que pronto se estará hablando en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es del libro 
¡Gracias!, escrito por el Presidente López Obrador. Porque resulta que los magistrados revisarán una denuncia 
presentada por la coalición opositora por expresiones contenidas en la publicación, en particular por una en la 
que señala, según se informó, que “Con Claudia se garantiza la continuidad de nuestro movimiento de 
transformación”. La propuesta de resolución que está sobre la mesa es la de revocar la decisión del INE de 
desecharla al considerar que no se aportaron indicios suficientes, con lo que la hidalguense se llevaría un punto 
en el litigio electoral. Eso será, sin embargo, la semana próxima, así que pendientes. 
Revés a Mejía 
Así que casi nadie se dio cuenta, pero resulta que en días pasados la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación aprobó una resolución que dejó a Ricardo Mejía Berdeja… con un pie afuera de 
San Lázaro, a donde el ex subsecretario de Seguridad daba como un hecho que llegaría. El TEPJF confirmó un 
acuerdo del INE por el que se modificó la lista de pluris del PT en la segunda circunscripción, para que la primera 
fórmula está integrada por mujeres. Con esto, nos comentan, la fórmula de Mejía quedará en el segundo lugar, 
lo que reduce considerablemente las posibilidades de que ocupe una curul… 
 
Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que hasta anoche el Ietam decidió abordar la notificación del Tribunal Electoral Federal sobre el convenio mal 
hecho entre PAN y PRI de su alianza rumbo a ayuntamientos y el Congreso estatal. Se habla de un rompimiento 
definitivo entre ambos partidos. ¿Lograrán conciliar Rosario González y Paloma Guillén, luego de repartirse las 
posiciones? 
 
Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “Reflexión tranquila para hoy” 
El INE tiene dudas respecto a varios aspectos del proceso electoral que organiza. Es el caso de la exactitud de la 
lista nominal, que rebasa 95 millones de inscritos. Eso, al igual que los nombramientos pendientes en los órganos 
cruciales, como el INAI y el Tribunal Electoral, integran un conjunto de detalles, cuyas fallas de personal y de 
presupuesto llegarán a plantear problemas cruciales cuando llegue el momento de registrar, evaluar y anunciar 
los resultados para miles de puestos de elección popular que regirán la vida política del país… 
 
Opinión/Juan Pablo Becerra-Acosta (El Universal) “El tigre de Sheinbaum con múltiple personalidad” 
Los más jóvenes adultos de nuestro país seguramente no saben que un Presidente mexicano ya puso una 
elección presidencial. Y quizás esos chavales no estén al tanto porque han pasado dieciocho años desde que 
Vicente Fox provocó que se cuestionara la aceptabilidad de los comicios del 2006. Desgraciadamente para 
México, él era el Presidente de la República y se entrometió en el proceso electoral de manera tan insolente y 
abusiva que el Tribunal Electoral por poco anula las elecciones: los magistrados determinaron que la injerencia 
del panista constituyó el elemento más perturbador durante la campaña, al grado de que afectó la equidad y por 
tanto la validez de la contienda… 
 
Opinión/Arturo Rodríguez García (El Heraldo de México -versión digital-) “Sin equidad” 
Las maniobras emprendidas por Cuauhtémoc Blanco parecen darle frutos, aun cuando rebasarían los límites 
legales. Como se sabe, cuando a inicios de año anunció sus intenciones por conseguir una diputación 
plurinominal, aseguró que no pediría licencia al cargo como gobernador de Morelos, ya que una consulta jurídica 
le había revelado que no era necesario; y aunque en los últimos días recibió un revés del TEPJF, que preside 
Mónica Aralí Soto, para separarse del Ejecutivo local al tener como límite el 4 de abril, Blanco Bravo ha 
conseguido rebasar el artículo 55 constitucional, donde se asienta literalmente que los mandatarios estatales no 
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podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante su periodo en funciones, aun 
cuando ya no tengan que ver con sus puestos. 
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
Que la decisión del alcalde de San Pedro Garza García, Miguel Treviño de Hoyos, de impugnar ante la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) la consulta popular por el tema de la 
ciclovía, denominada Vía Libre, no fue bien vista por la candidata de Movimiento Ciudadano a la alcaldía 
sampetrina, Lorenia Canavati. La aspirante señaló que Treviño de Hoyos sólo apoya la participación ciudadana 
cuando le deja un beneficio político y electoral, pues mientras por un lado apoya la consulta para cerrar la 
refinería de Cadereyta; por otro intenta bloquear la participación ciudadana de los sampetrinos respecto a la Vía 
Libre. 
 
El Correo Ilustrado/Espera del TEPJF “más que una palmadita” (La Jornada) 
El llamado enérgico tiene el efecto de una advertencia legal que, en el caso de la candidata opositora, llega tarde. 
Los efectos mediáticos que deseaba al utilizar el logotipo del INE y subrayar la permanencia de los derechos 
sociales ante su posible impacto en el voto, los consiguió. Fueron muchas las redes que, sabiendo que era ilegal, 
reprodujeron el anuncio… Si “después de ahogado el niño tapan el pozo”, ¿de qué le sirve a un proceso electoral 
que la señora Taddei nos anuncia bien encaminado? Todavía falta la resolución al respecto del TEPJF. Esperamos 
que no le den una palmadita a la señora de Fuerza y Corazón por México, y todos contentos. 
Tere Gil 
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Médicos becarios de 18 centros denuncian retención de pagos 
Mientras el Gobierno federal hizo compromisos con los Gobiernos de Venezuela, Colombia y Ecuador para pagar 
110 dólares mensuales (2,200 pesos mexicanos) durante seis meses, el equivalente a unos 11,200 pesos, a cada 
migrante que sea repatriado desde México, algunos pagos a programas de becas en el país no han sido cubiertos 
en dos quincenas consecutivas, como denunció este viernes el Colectivo de Médico en Formación, que acusa de 
este pendiente. (La Crónica de Hoy) 
 
México disuade con programas sociales la migración de 5 países 
De 2020 a la fecha, el Gobierno de México ha entregado de forma directa más de 95 millones de dólares en 
proyectos de empleo y productividad agrícola a más de 61 mil personas de Belice, Cuba, El Salvador, Guatemala 
y Honduras, a fin de contrarrestar la migración desde esos países. (La Jornada) 
 
Ven insuficiente ayuda de AMLO a migrantes 
La ayuda de 110 dólares a los migrantes de Venezuela, Colombia y Ecuador que prevé dar el Gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador es insuficiente, señalan estudios y testimonio. “Esos 110 dólares se gastan en Ecuador en 
una semana en pan, leche, huevos y unas cuentas frutas… en una familia de cuatro personas. Yo gasto eso”, 
relató una abogada ecuatoriana. (El Universal) 
 
Bárcena mete paz en pleito AMLO-Milei 
Frente al pleito de insultos y críticas entre los Presidentes AMLO y Javier Milei, entró a meter paz la canciller de 
México, Alicia Bárcena Ibarra. La representante de la diplomacia mexicana conversó ayer con su par argentina y 
refrendaron que la relación bilateral es sólida, con respeto mutuo y cooperación, a fin de desmentir rumores de 
un eventual conflicto diplomático. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Escuchen a centennials, recomiendan a políticos 
Los candidatos cometen un error hacer campaña en TikTok, X, Facebook e Instagram considerando a los jóvenes 
como receptores, sin interactuar con ellos, coinciden especialistas. México tiene 26,2 millones de ciudadanos de 
18 a 29 años conocidos como centennials. (Excélsior) 
 
Sheinbaum: “si Claudio X. nos ofende... vamos bien” 
La candidata presidencial de la colación Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, aseguró que las 
“ofensas” de Claudio X. González le indican que va por buen camino. Lo anterior, después de que el empresario 
aseguró que la abanderada presidencial de Morena y los partidos del Trabajo y Verde se convirtió en “monstruo” 
al defender el autoritarismo, la corrupción, el desfalco y el abuso de su partido. (Milenio Diario) 
 
Álvarez Máynez: “Garantizaré a los niños el acceso a todos sus derechos” 
El candidato presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez, aseguró que de llegar al poder, será el primer Presidente 
de México en garantizar el acceso a todos los derechos de los niños. En su cuenta de X, el abanderado emecista 
señaló no pensar en otra cosa más importante para Gobierno del país que el futuro de los niños, ya que, recordó, 
es padre de dos menores. (Milenio Diario) 
 
“Ya basta”, expresa ante homicidio de niña en Taxco  
La candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, pidió un “Ya Basta” por el 
asesinato de Camila, la menor de 8 años que fue secuestrada, en Taxco, Guerrero. En sus redes sociales, mostró 
su indignación por el infanticidio registrado el miércoles pasado, y manifestó su dolor y solidaridad con la familia 
ante tan lamentable hecho. (El Heraldo de México -versión digital-) 
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Cede IECM; habrá propaganda en los postes 
Pendones, mantas y lonas podrán colocarse entre dos o más postes elementos autosoportados, determinó el 
Consejo General del IECM como parte del acuerdo que regula la colocación y fijación de propaganda electoral 
del actual periodo de campaña. (Excélsior) 
 
Registran en México 129 linchamientos en cuatro años 
En México se han documentado 129 linchamientos y 694 intentos de ajusticiamiento por propia mano en los 
últimos cuatro años, de acuerdo con la organización civil Causa en Común. Indica que en 2020 se reportaron 39 
casos con muerte del supuesto infractor y con el mayor número están Puebla, Estado de México y Oaxaca. En 
2021 hubo 42; en 2022 se registraron 29, mientras que en 2023 la cifra se redujo 19. (El Universal) 
 
Exigen justicia en el sepelio de Camila 
La gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado, afirmó que en el caso Camila, niña de 8 años secuestrada y 
asesinada en Taxco, se intervino a tiempo. Además, garantizó que no habrá impunidad. Esto luego de que el 
alcalde de Taxco, Mario Figueroa, aseveró el jueves que tras ser informado de la desaparición de la menor solicitó 
apoyo al Gobierno estatal, pero no lo recibió. (Excélsior) 
 
Revelan que Camila murió estrangulada 
La niña Camila Gómez, quien fue secuestrada y hallada muerta a un lado de la carretera federal Taxco-
Cuernavaca, falleció de asfixia por estrangulamiento, reveló la necropsia realizada por el de Iguala. (Reforma) 
 
Sueltan a 7 secuestrados 
Luego de que se publicó que 17 integrantes de cuatro familias fueron secuestrados en los municipios de Salinas 
Victoria Ciénega de Flores, fuentes del Gobierno de Nuevo León afirmaron que las víctimas fueron 13 en total. 
(Reforma) 
 
Se han decomisado 49 mil armas de fuego en este sexenio 
En lo que va del sexenio, las autoridades mexicanas han asegurado 48 mil 965 armas de fuego que ingresaron de 
manera ilegal al país. Los datos más recientes (al 5 de marzo pasado) revelan además que se han decomisado 
199 mil 921 cargadores, 3 mil 245 granadas y más de 19 millones de cartuchos. (La Jornada) 
 
Roban camionetas a canadienses en NL 
La oleada de inseguridad en Nuevo León afectó a un grupo de canadienses, que sufrió por horas la privación de 
la libertad de uno de sus integrantes y al que le robaron cuatro de sus cinco camionetas. El convoy, en el que 
viajaban cuatro canadienses, cruzaba la tarde del jueves el estado rumbo una comunidad de Durango, de acuerdo 
con información oficial revelada ayer. (Reforma) 
 
Predicen con IA el robo en carreteras: abarrotes, de 8 a 14 horas, en Edomex 
Entre las ocho de la mañana y ocho de la noche es el horario de las dos terceras partes de los robos a camiones 
de transporte en las carreteras del país, casi la mitad de los objetivos son autobuses con abarrotes, seguidos por 
mercancías variadas en tercer lugar vehículos particulares. (Milenio Diario) 
 
El lenguaje de las asesinadas. Feminicidio y no ficción 
En julio de 2022, durante la entrega del prestigioso Premio Xavier Villaurrutia otorgado a la escritora Cristina 
Rivera Garza por El invencible verano de Liliana (2021), Felipe Garrido cuestionó la caracterización psicológica del 
personaje de Ángel, el feminicida de Liliana, hermana de la escritora, en quien se basa la historia de la obra 
galardonada. (La Razón de México) 
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Crecen 68%, en una semana, daños por incendios 
En una semana, la superficie afectada por incendios forestales nivel nacional se incrementó en 68 por ciento. De 
acuerdo con el Reporte Semanal de Incendios Forestales de la Conafor, dicha superficie ascendía a 37 mil 409 
hectáreas hasta el 28 de marzo, 15 mil 163 más que las registradas al 21 de marzo. No obstante, la cifra se 
encuentra muy por debajo de las 81 mil 592 hectáreas afectadas al cierre de marzo de 2023, año con el mayor 
daño ocasionado por incendios forestales registrado hasta ahora. (Reforma) 
 
Crece área dañada por incendios; fondos para combatirlos, no 
Aunque la superficie arrasada por los incendios forestales en México es cada año mayor que el anterior, la misma 
tendencia no ha tenido los recursos destinados para la atención de este problema que, en lo que va del año, ya 
impactó más de 22 mil hectáreas y cobró la vida de cinco personas. (La Razón de México) 
 
Mitigan incendio, pero… 
La Conafor del Gobierno federal reportó en su último corte de las 11 de la mañana de este viernes, un total de 
45 incendios forestales liquidados en el país. De la misma manera, la dependencia informó que por el momento 
se tienen detectados 113 siniestros activos en territorio nacional. (Excélsior) 
 
Ofrece la UNAM un diagnóstico adecuado de enfermedades raras 
Desde que tenía 9 meses de edad, y hasta cerca de sus 30 años, Amalia Rojas vivió sin saber por qué su piel se 
irritaba, se secaba y se volvía escamosa todo el tiempo, en medio de una incómoda picazón… No fue sino hasta 
que consultó a un especialista en enfermedades raras cuando ella y su familia pudieron saber que su 
padecimiento era ictiosis laminar, un mal que tiene diversos casos documentados en la zona de las altas 
montañas de Veracruz, pero el cual aún es relativamente desconocido. (La Jornada) 
 
Atestiguan crucifixión 1.3 millones de personas 
En el Cerro de la Estrella se dieron cita 1.3 millones de personas que presenciaron la crucifixión de Jesús de 
Nazareth, representado por Christopher Gómez, en la edición 181 de la Pasión de Iztapalapa. En total 2.4 millones 
de personas ha asistido desde el Domingo de Ramos. (El Heraldo de México -versión digital-)  
 
 

ECONOMÍA 

 
Adultos mayores viven con $60 al día 
¿Cuánto cuesta la vejez? Mientras hay personas adultas mayores que destinan más de 90 mil pesos mensuales 
para sus gastos básicos, otras sortean su vida con menos de 100 pesos al día. De acuerdo con la ENOEN, en 2022 
se estimó que en México residían 17 millones 958 mil 707 personas de 60 años y más (adultas mayores); lo que 
representa 14% de la población total del país. (Excélsior) 
 
Renta de casas tiene mayor alza en 20 años; sube 3.8% en marzo 
La vivienda en alquiler se encareció 3.8% en la primera mitad de marzo y fue el mayor aumento desde principios 
de agosto de 2004, señala el monitoreo nacional que realiza el INEGI. (El Universal) 
 
 

INTERNACIONAL 

 
Perfila Rusia acusación directa a Ucrania por el atentado en el Crocus 
Los encargados de investigar el reciente atentado en Moscu ofrecieron ayer un nuevo comunicado que, a 
cuentagotas, contiene otra porción de lo que apunta a lo que el Kremlin podría presentar como versión definitiva 
al implicar de modo directo a Ucrania. (La Jornada) 
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Autoriza EU bombas y aviones para Israel 
El Gobierno del Presidente estadounidense, Joe Biden, autorizó recientemente la discreta transferencia de 
bombas aviones de combate a Israel, a pesar de la preocupación de la Casa Blanca por una ofensiva militar de 
Tel Aviv en el sur de la Franja de Gaza, según el diario Washington Post. (Reforma) 
 
Supremo bloquea viaje de Bolsonaro a Israel 
La Corte Suprema de Brasil rechazó devolverle el pasaporte al ex Presidente ultraderechista Jair Bolsonaro, 
investigado por participar en una supuesta trama golpista, después de que este lo solicitara para viajar a Israel. 
El magistrado Alexandre de Moraes consideró en su decisión que la prohibición de viajar fuera de Brasil impuesta 
a Bolsonaro continúa siendo “adecuada y necesaria”, ya que la investigación policial sigue en curso. (La Crónica 
de Hoy -versión digital-) 
 
EU: se dispara el régimen de confinamiento de migrantes 
Un grupo de senadores estadunidenses envió ayer una carta al director en funciones del Servicio de Migración y 
Control de Aduanas, Patrick Lechleitner, expresando su preocupación por el uso del régimen de aislamiento al 
que someten a las personas detenidas e instando a poner fin a esta práctica. (La Jornada) 
 
Trump apela el fallo mantiene a fiscal en caso de Georgia 
El ex Presidente Donald Trump (2017-2021) y varios de sus coacusados en el caso de subversión electoral de 
Georgia apelaron ayer el fallo de un juez que no descalificó a la fiscal de condado de Fulton, Fani Willis 
cuestionada por su relación personal con otro fiscal del caso. (El Universal) 
 
Denuncia juez amenazas y ataques de Donald Trump 
El juez federal Reggie Walton denunció amenazas a la Judicatura y respondió a los ataques del ex Presidente 
Donald Trump contra la hija del magistrado que presidirá su próximo juicio en Nueva York, el togado Juan 
Merchan. “Es muy desconcertante que alguien haga comentarios sobre un juez (...) y es particularmente 
problemático si son amenazas, especialmente si van dirigidos a la familia de uno” dijo Walton a CNN. (La Jornada) 
 
Policía de Perú allana casa de la Presidenta Dina Boluarte 
Agentes de la policía de Perú rompieron anoche la cerradura de la puerta de la casa de la Presidenta, Dina 
Boluarte, en el marco de un allanamiento para incautar tres relojes de lujo de la marca Rolex, dentro de una 
investigación preliminar de la fiscalía por presunto enriquecimiento ilícito y omisión de declarar en agravio del 
Estado. (La Jornada) 
 
Exoneran al testaferro de Maduro de todos los cargos 
La justicia de Estados Unidos desestimó los cargos contra el empresario Alex Saab, prestanombres del presidente 
de Venezuela Nicolás Maduro. acusado de conspiración para cometer lavado de dinero. De acuerdo con la 
cadena CNN, el fallo lleva la firma del juez Robert Scola. de la Corte Federal del Distrito Sur de Florida, así como 
de dos fiscales federales, en representación del Departamento de Justicia de Estados Unidos. (Excélsior) 
 
Llega a Baltimore gigantesca grúa para remover escombros 

La grúa más grande en la Costa Este llegó a Baltimore este viernes al amanecer para empezar a retirar los restos 
del puente colapsado en Baltimore y recuperar los cuerpos de los trabajadores hispanos que siguen 
desaparecidos. El inicio de la compleja operación coincidió con el anuncio del rescate del mexicano Carlos 
Hernández, de 24 años. (La Crónica de Hoy -versión digital-)  
 
Papa Francisco cancela su asistencia al Viacrucis 
El Papa Francisco, de 87 años, anuló a último minuto su participación en el Viacrucis de ayer en el Coliseo de 
Roma, en un contexto de preocupación por su debilitada salud. (El Universal) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
TRAS el secuestro y asesinato de Camila una niña de 8 años, y del linchamiento de su presunta plagiaria, el 
presidente municipal de Taxco, Mario Figueroa, y la gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado, acabaron 
cruzando reclamos. 
MIENTRAS el edil emanado del desaparecido Fuerza por México reclamó la falta de apoyo del gobierno estatal y 
dijo que la mandataria morenista ni siquiera le tomó una llamada para tratar el asunto, ella reviró diciendo que 
sí se ocupó del caso y activó el llamado "Protocolo Violeta" para localizar a la niña. 
EN LOS HECHOS la situación se les salió de control tanto a las autoridades municipales como a las estatales, que 
no pudieron evitar el linchamiento de una implicada y la golpiza dos hombres más. 
PERO QUIZÁS lo más preocupante es que quienes perpetraron el secuestro de Camila no están identificados 
como parte de una banda criminal y todo indica que se trató de un delito "de oportunidad", pues se les hizo fácil 
conseguir 250 mil pesos plagiando a una niña de una familia conocida. 
QUEDA claro que el clima de impunidad creado por la fuerte presencia del crimen organizado en la entidad es 
un peligroso caldo de cultivo para ese tipo de crímenes. 
SI ALGUIEN conoce al encargado de la página web de la Secretaría de Energía, avísele que en ese sitio aún está 
alojada la ficha biográfica de la ex secretaria Rocío Nahle y que, ahí como cosa suya, no estaría mal que la diera 
de baja. 
MÁS AÚN porque en los buscadores de internet más comunes al introducir el nombre de la hoy candidata de la 
alianza Morena-PT-PVEM a la gubernatura de Veracruz lo primero que aparece es justamente ese vínculo. 
NO VAYA a ser que, dado que la ex titular de la Sener arranca formalmente su campaña mañana alguien vaya a 
pensar que se están usando recursos públicos para promover su imagen. 
PORQUE seguro que la permanencia de esa información en una página web oficial del gobierno de México que 
se paga con el dinero de todos los mexicanos nada más es un descuido de alguien que se le olvidó bajarla... 
¿verdad? 
HOY, HOY, HOY la medianoche arrancarán las campañas de los candidatos a las 16 alcaldías y a las 66 
diputaciones locales en la CDMX 
COMO si no fuera suficiente la gran cantidad de pendones y mantas de los aspirantes a la Jefatura de Gobierno 
que se pueden ver por toda la ciudad, ahora comenzarán a aparecer los de muchos otros que buscan el voto para 
las elecciones locales. 
LA URBE tapizada de propaganda. Esa contaminación visual que parece inevitable cada tres años volverá a ser el 
panorama de aquí al 2 de junio. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
SPF vigilará oficinas de la Presidencia fuera de Palacio Nacional 
Nos cuentan que a diferencia de otras dependencias federales que son resguardadas por empresas privadas, la 
Oficina de Presidencia de la República entregó un contrato al Servicio de Protección Federal, dependiente de la 
Secretaría de Seguridad, para la protección, custodia, vigilancia y seguridad de sus oficinas fuera de Palacio 
Nacional. El monto por el servicio anual fue de poco más de 18 millones de pesos. Llama la atención que sea el 
SPF el encargado de esa vigilancia tradicionalmente asignada a los militares, pero por lo menos no recayeron en 
privados como ocurre con distintas dependencias del gobierno, pese a la orden del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador de que esa tarea debe ser del SPF. Por lo que toca a la seguridad de Palacio Nacional, aunque ya 
no existe en el papel el Estado Mayor Presidencial, sigue estando en manos militares. Nomás faltaba que no. 
Enchulan sede del INE para el debate 
Comenzó la cuenta regresiva para el primer debate presidencial del 7 de abril, que por primera vez se llevará a 
cabo en el salón de sesiones del INE. Nos cuentan que la planificación ha sido un reto. ya que la mayor parte del 
espacio está ocupado por la famosa "herradura de la democracia", que finalmente se decidió que se quede, por 
lo que los participantes estarían al fondo del salón En estos días comenzará la instalación de todo lo necesario y 
por lo mismo se prevé que no haya sesión presencial del Consejo General del INE durante la próxima semana. 
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La doctrina de "insultos, no rupturas" 
Nos hacen ver que en este sexenio la diplomacia mexicana ha inaugurado una nueva doctrina de "insultos, no 
rupturas". El Presidente López Obrador sumó esta semana a su lista de líderes extranjeros malqueridos al 
presidente de Argentina, Javier Milei. con un intercambio de insultos. El Mandatario mexicano ha tenido 
expresiones de desprecio y descalificación para Javier Milei los gobiernos de España, Perú, Ucrania y Panamá 
pero en ningún caso se ha llegado a la ruptura de relaciones entre los países. En contraste, nos recuerdan, entre 
los líderes extranjeros consentidos de este sexenio han estado Donald Trump, Vladimir Putin, Nicolás Maduro y 
Daniel Ortega. Lo bueno es que, al parecer, las filias y fobias presidenciales no se transmiten al servicio exterior 
mexicano y todo queda en habladas. ¿O no? 
Una Semana Santa atípica 
Nos cuentan que esta ha sido una Semana Santa atípica. No sólo el papa Francisco canceló por problemas de 
salud su participación en la ceremonia del Viacrucis en Roma, sino que en Chiapas, parroquias de la diócesis de 
Tuxtla Gutiérrez suspendieron las celebraciones de la semana mayor por la inseguridad. En Taxco. Guerrero, nos 
hacen ver, estas fechas traen cada año el pico de visitas turísticas por las tradiciones del lugar pero en esta 
ocasión hubo un desplome de ocupación hotelera por el temor al crimen y, por si faltara algo, con el asesinato 
de la niña Camila y el linchamiento de sus presuntos asesinos, ni quien quisiera acercarse a esa población. Y ya 
de pilón, ni los días de asueto sirvieron para que hubiera movimiento en el AIFA, que siguió casi vacío, como ya 
es costumbre. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que en la Secretaría de Relaciones Exteriores, que encabeza Alicia Bárcena, se recibió en las últimas horas una 
instrucción precisa: reducir al máximo la tensión con el gobierno argentino, que escaló a partir de las críticas de 
Javier Milei al Presidente Andrés Manuel López Obrador y la respuesta de éste. Por ahora no hay señales claras 
de que se avance en esa dirección e incluso se teme un impasse diplomático si ambos dignatarios continúan 
atizando la guerra de declaraciones, aunque ya se trabaja en ese punto. 
Que el pasado jueves se realizó una reunión convocada por la candidata presidencial de la 4T, Claudia Sheinbaum, 
con los postulantes a distintos cargos de elección en CdMx, incluida la aspirante a la Jefatura de Gobierno, Clara 
Brugada. El objetivo era dejar claro que ambas contendientes son equipo, que no hay diferencias y que debe 
prevalecer la unidad en el movimiento si quieren mantener en su poder la capital del país el Congreso local. 
Que siguiendo con las campañas en CdMx, en unas horas inician las correspondientes a las alcaldías, aunque no 
ha sido fácil llegar a este día, pues en horas previas fue necesaria la intervención de la Comisión de Quejas del 
instituto electoral capitalino, que preside Erika Estrada, quien emitió diversas medidas cautelares para que los 
alcaldes de Cuauhtémoc, Raúl Ortega, y de Iztacalco, Armando Quintero, respondieran a las reiteradas solicitudes 
que hicieron Alessandra Rojo de la Vega y Daniel Ordóñez, aspirantes de oposición, para utilizar las explanadas 
delegacionales en sus actos de arranque, pues durante días fueron ignorados sus oficios. 
Que la Pasión de Cristo en Iztapalapa cerró con buenos números, pues hubo 2 millones 385 mil asistentes, 200 
millones de pesos de derrama económica y la celebración tuvo saldo blanco. Sin embargo, la fecha no estuvo 
exenta de inconvenientes, debido a que entre los asistentes corrió la versión de que un grupo de choque 
integrado por jóvenes vestidos de romanos intentó armar la bronca con nulos resultados. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Soberbia. Después de la peor semana en Campeche, con varias marchas que exigen la renuncia de la 
gobernadora Layda Sansores, ella sigue montada en su propia versión, y dice que los policías que protestan en 
contra de ella no lo hacen por los abusos que se han cometido en su contra, situación que detonó después de 
que los mandaron sin fusil a la guerra. Comenta doña Layda que “en el operativo no hubo policías muertos ni 
hospitalizados. De 500, 27 sufrieron golpes y moretones”. Se defiende con el argumento de que son manipulados 
por comandantes corruptos. Pero megamarchas matan ego, por muy alto que esté. 
2. Santa paz. El Gobierno de México enfatizó su satisfacción por las relaciones estables con Argentina, pese a 
recientes tensiones verbales entre líderes. La controversia surgió cuando el presidente argentino, Javier Milei, 
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lanzó críticas severas hacia su homólogo mexicano, Andrés Manuel López Obrador, y al presidente colombiano, 
Gustavo Petro. En respuesta, Alicia Bárcena, la canciller de México, desestimó cualquier insinuación de conflicto 
diplomático, y destacó una conversación con la Ministra argentina, Diana Mondino. Hay cooperación y respeto 
entre ambas naciones. Como debe de ser. 
3. Patán. Daniel Andrade Zurutuza, candidato de Morena a diputado federal en Huejutla, Hidalgo, se vio envuelto 
en un altercado violento y verbal con el esposo de la regidora Itzel Amairany Rivera, al serle negado el acceso a 
un negocio durante su campaña. Este incidente, captado en video, evidencia un preocupante patrón de 
comportamiento de falta de respeto hacia los ciudadanos. Andrade Zurutuza ya ha sido centro de controversias, 
incluido un enfrentamiento verbal con un indígena en 2020 y una denuncia de abuso sexual en 2022. ¿Éstos son 
los morenistas que van a transformar al país? 
4. Carrusel. La política mexicana se asemeja a un carrusel, con políticos cambiando de roles. En las últimas dos 
décadas, una veintena de senadores han migrado hacia gubernaturas y, ahora, 16 ex gobernadores apuntan al 
Senado, evidenciando la rotación de cargos como estrategia para mantenerse en el poder. Este fenómeno incluye 
desde ex presidentes municipales hasta ex secretarios de Estado, todos en busca de un escaño. Figuras como 
Adán Augusto López, Marcelo Ebrard, Jaime Bonilla, entre otros, ilustran esta práctica. Hay quienes han hecho 
méritos, y quienes nunca debieron entrar a la política. ¡Y quieren seguir! 
5. Dramatismo. Javier Sicilia, líder del Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad, advierte sobre una amenaza 
al proceso electoral: la intromisión del crimen organizado en casi todos los estados. A 13 años de la fundación 
del Movimiento, Sicilia critica la incapacidad de los ciudadanos para decidir libremente en las urnas, proponiendo 
un boicot electoral como un acto de dignidad frente a la coacción criminal. Deplora, además, la postura de la 
Iglesia de buscar acuerdos clandestinos en lugar de enfrentar la violencia, y condena a los partidos políticos 
mexicanos como entes oscuros. En resumen, el explosivo de siempre. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Desactiva conflicto con Argentina 
El colmillo diplomático sacó la canciller Alicia Bárcena para desactivar los dimes y diretes entre el presidente 
López Obrador y el mandatario argentino Javier Milei. La responsable de la política exterior mexicana conversó 
con su homóloga de Argentina Diana Mondino, y ambas ratificaron “nuestra relación bilateral de cooperación y 
mutuo respeto”. También quedó desmentido la volada de que se expulsaría a diplomáticos del país 
sudamericano. 
Fue por la bendición 
Hasta el Vaticano viajó Sandra Cuevas, candidata al Senado por MC, para saludar al Papa Francisco. La alcaldesa 
con licencia en Cuauhtémoc difundió en sus redes un video donde aparece regalando una bandera de México al 
jefe de la Iglesia Católica, y pidiéndole bendecir otro estandarte “por la familia y la seguridad en México”. 
El viacrucis de Solalinde 
Hablando de curas, nos cuentan que el padre Alejandro Solalinde está viviendo tremendo viacrucis. En Palacio 
Nacional se le acabó el derecho de picaporte y no ha podido colarse a la campaña de la candidata presidencial 
Claudia Sheinbaum. Lo mantienen a raya, porque lo ven como un personaje que resta mucho y suma poco. 
Se puso de pechito 
En la tablita está el titular de Seguridad de Taxco, Doroteo Eugenio Vázquez, por culpar a la madre de la niña 
Camila de su secuestro y homicidio. Esas declaraciones, nos dicen, cayeron muy mal en el despacho de la 
gobernadora Evelyn Salgado, a quien varios aconsejan destituir también al mando municipal, como hizo con la 
secretaria de Seguridad estatal. 
Inicia campaña en la CDMX 
Arrancan campaña en el primer minuto de este domingo los candidatos a alcaldes, diputados y concejales de la 
Ciudad de México. De acuerdo con el Instituto Electoral local, presidido por Patricia Avendaño, para los tres 
cargos hay 96 funcionarios en busca de reelegirse, y ninguno de ellos está obligado a pedir licencia. Por ello, se 
prevé una lluvia de denuncias y quejas. (El Heraldo de México -versión digital-) 
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RAYUELA 
Hace unos días Estados Unidos propuso en la ONU un alto el fuego en Gaza. Ahora se sabe que, casi al mismo 
tiempo, seguía suministrando armamento a Israel: ¿doble discurso? ¿hipocresía? (La Jornada) 
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